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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

El sector del reciclaje ha venido desarrollando acciones ambientales desde 
hace mas de 30 años en el municipio

Los recicladores de oficio han sido catalogados por la Corte Constitucional 

como Población Vulnerable de Especial Protección 

La presente propuesta se enmarca en lo establecido por la
Corte Constitucional a partir de las sentencias T-274 de
2003, T 291 de 2009 y T-387 de 2012 y los autos 268 de
2010 y auto 275 de 2011.

Crear condiciones equitativas para el desarrollo de la
actividad de los recicladores de oficio, exhortando al Estado
a implementar acciones afirmativas por parte del mismo
Gobierno Nacional y los gobiernos municipales, para:
• Formalización
• Regularización
• Definición de parámetros generales en la actividad
• Acceso a la remuneración vía tarifa

ACCIONES AFIRMATIVAS 
PARA EL RECICLADOR 



M E TA S  R E L AC I O N A DA S  
P L A N  D E  D E S A R R O L LO

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

A L C A L D Í A  D E  V I L L A V I C E N C I O



ANÁLISIS DE LA DINÁMICA 
DEL MUNICIPIO

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTEPoblación 
Recicladora

Nivel educativo población recicladora censada año 2021 

Tipo de género población recicladora censada año 2021 

Variable de Propiedad de vivienda

Medio de transporte utilizado en su actividad de Reciclaje. 



PROPUESTA 
POLÍTICA PÚBLICA

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

Creación del decreto municipal 111 del 2021 → Por medio del
cual se crea el comité técnico de impulso para el desarrollo de
una política pública integral para Recicladores de oficio,
Bodegueros y Transformadores del Municipio de Villavicencio.

Inicio de mesas de trabajo → Construcción de la política pública y plan de acción
para su implementación :

Consolidación del Documento Técnico → Respalda esta
iniciativa el documento técnico soporte consolidado en el mes
de diciembre del año 2021, a partir del apoyo técnico de la
Organización Internacional del Trabajo para los países Andinos
– OIT, con quienes se realizó la construcción del plan de acción
para la implementación de la misma que expone su desarrollo
en una temporalidad comprendida entre el presente año 2022
y el año 2034.

• 24 de mayo de 2021
• 24 de agosto de 2021
• 09 de septiembre de 2021
• 26 de noviembre de 2021
• 21 de diciembre de 2021

• 22 de febrero de 2022
• 10 de mayo de 2022
• 14 de junio de 2022
• 30 de junio de 2022



• Promover acciones para la dignificación de la labor
del reciclador de oficio en el municipio de
Villavicencio; buscando reconocer la importancia de
los actores del reciclaje como agentes de cambio
hacia la sostenibilidad ambiental a través del
fortalecimiento de la economía circular desde el
reconocimiento de las formas organizativas, su
inclusión social y económica, estableciendo criterios
de corresponsabilidad ciudadana.

POLÍTICA PÚBLICA
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

Política Pública Integral Para Recicladores De Oficio Con Enfoque De Economía 
Circular En El Municipio De Villavicencio, Meta

Objetivo General



POLÍTICA PÚBLICA

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

ENFOQUES EN NUESTRA 
PÓLITICA PÚBLICA

Enfoque de 
Derechos 
Humanos

Enfoque
Poblacional

Enfoque de 
Género

Enfoque 
diferencial

Enfoque 
Generacional

Enfoque 
Ambiental



POLÍTICA PÚBLICA

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

1. Inclusión Social para recicladores de oficio 

2. Recocimiento y dignificación de la labor del reciclador de oficio 

3. Fortalecimiento, empresarial y productivo

4. Innovación y desarrollo en torno a la cultura de economia 
circular

5. Articulación Interinstitucional para la política pública integral del 
reciclador 

Ejes estratégicos 
de  nuestra 

Política Pública:

¿Qué son los ejes estratégicos?

Son principios y rutas fundamentales que orientan el proceso para alcanzar los objetivos a los que se desea llegar. 



POLÍTICA PÚBLICA

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

Eje estratégico: Inclusión Social 
para recicladores de oficio 

Acción 1.6: Gestionar el acceso y/o mejoramiento a la 
vivienda dirigido a la población recicladora tanto Vivienda de 

interés prioritario (VIP) como Vivienda de Interés Social 
(VIS).

Plan De Acción 

2022-2034:



POLÍTICA PÚBLICA

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

ARCOLL                       
(42 Recicladores)

ARVILLANOS               
(91 Recicladores)

SOL RENACIENTE      
(53 Recicladores)

GREEN ENERGY         
(102 Recicladores)

ASOCOLOMBIA 
61 Recicladores

Asociaciones 

Recicladores 

Comuna 4



SECRETARÍA DE

MEDIO AMBIENTE
ALCALDÍA DE 
VILLAVICENCIO

POLITICA PUBLICA RECICLADORES EC| ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO

Cumplimiento Plan de acción, Año 1 

(2022-2023)

Año 1, 37 acciones.
Actualmente se tiene un
cumplimiento del 68%

Conmemoración día mundial del Reciclador

Oferta Institucional en las asociaciones

Sensibilización RS articulada con asociación de recicladores



Densidad de 
Distribución

Lugar de Residencia
Recicladores

Los principales focos de

lugares de residencia de

recicladores se localizan en

las comunas 3, 4, 5 y 9;

asociando esta distribución a

la ubicación de las principales

ECAs presentes en la ciudad.
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GRACIAS
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